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Santiago de Cali (V), 18 de noviembre de 2024.- 

 

Doctor, 

Cesar Augusto Saavedra  

Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cali (V) 

E.  S.  D. 

 

Ref.: Demanda     : Reparación Directa.  

 Demandante : Yuri Herrera López y Otros.  

 Demandados : Distrito Especial de Santiago de Cali y Otros. 

 

 Llamado en Garantía: HDI Seguros S.A. y Otros.  

  

 Radicación  : 76001-33-33-002-2023-00011-00 

 

 

 

En mi calidad de apoderada judicial de la parte actora, a usted con todo 

comedimiento por medio del presente escrito descorro el traslado a la 

excepción previa formulada por los llamados en garantía, así: 

 

FALTA EN LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI:  

 

Siendo bastante sucinto indico que no es procedente la excepción previa 

planteada por los llamados en garantía, por cuanto el accidente de tránsito 

objeto principal del litigio acontece en la comuna 22 de la entidad distrital 

demandada, y fundamentando en el Diagnostico del Sector de Infraestructura 

Vial de la comuna antes mentada, vemos como el ente territorial es el 

encargado del mantenimiento y reparación de las vías, peatones, andenes, 

puentes peatonales y vehiculares.  

 

 

  DEL SECTOR DE INFRAESTRU DIAGNÓSTICO CTURA VIAL  

(TRANSPORTE) EN LA COMUNA 22 SANTIAGO DE CALI 

 

INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se encontrará el diagnostico sectorial con respecto a la 
infraestructura vial de la comuna 22 de Santiago de Cali en el cual se 
determinarán las vías de cada comuna y el estado de las mismas, la red 

peatonal tal como andenes y puentes peatonales, además puentes vehiculares 
y obras de contención. 
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Desde el 2020 la administración actual viene ejecutando obras enmarcadas 

dentro del Plan de Desarrollo “Cali, Unida por la Vida” 2020 – 2023 las cuales 
apuntan al mantenimiento de vías, construcción de obras de contención 
mejoramiento de la red peatonal, mantenimiento de puentes peatonales y 
vehiculares, entre otras. 
De acuerdo con los resultados preliminares de la encuesta de percepción 
ciudadana realizada por el Departamento Administrativo de Planeación se 
identifica que la problemática mas representativa para los ciudadanos en el eje 

territorial y medio ambiente es el mal estado de la malla vial. 
 
Es por ello que esta administración identificando el deterioro que presenta la 
malla vial, y que en administraciones anteriores no se realizaron las 
intervenciones preventivas y necesarias de mantenimiento, se vienen 

ejecutando una meta de gran importancia como lo es realizar el mantenimiento 

y/o rehabilitación de 400km de vías a diciembre del 2023.  

 

 

Además de lo trascrito, documento perteneciente a la secretaria respectiva, es 

importante resaltar que fue la entidad territorial la contratante de la obra Cali 

Jamundí. El documento puede ser consultado en la pagina de la entidad 

demandada.  

   

Del señor Juez, atentamente, 

 

 
JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ M. 

C.C. No. 16.511.335 de Buenaventura (V) 

T.P. No. 133.160 del C.S. de la Judicatura 
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